
COMPROMISO N°2: TRANSPARENCIA, COMUNICACIÓN Y APERTURA INSTITUCIONAL

SISTEMA DE ADECUACIÓN NORMATIVA DE DERECHOS HUMANOS (SANDH)

INFORME DE LA ETAPA 2

ACTIVIDAD: Elaboración conjunta del Sistema SANDH - Entorno de prueba

Fecha y horario: 10 de mayo de 2022 de 18 a 19.15 h

Lugar: Salón Frondizi del edificio Alfredo Palacios y vía Zoom

1. Introducción

El director del Observatorio de Derechos Humanos (ODH), Martín Fresneda, y el director de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Senado de la Nación, Daniel Dagorret,
presentaron el entorno de prueba del Sistema de Adecuación Normativa de Derechos Humanos
(SANDH) en un taller mixto (presencial y virtual) para actores internos y externos que participan del
Plan de Acción de Congreso Abierto, donde se pusieron en común los aspectos sustanciales a
contemplar para la herramienta.

El SANDH es un sistema de análisis de recomendaciones de adecuación normativa en materia de
derechos humanos, emitidas por los órganos de seguimiento de tratados de la ONU y de la OEA, que
tiene el objetivo de contar con información sistematizada y actualizada de los requerimientos para
promover el proceso de armonización y adecuación, responsabilidad central del Poder Legislativo
Nacional, de las legislaturas provinciales y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Su objetivo
específico consiste en poner a disposición de legisladoras/es, asesoras/es legislativos/as,
investigadoras/es, organizaciones de la sociedad civil y todas las personas interesadas, el conjunto
de recomendaciones y requerimientos de adecuación normativa en materia de derechos humanos
emitidas por los sistemas universal y regional de protección, a través de la puesta en marcha y
mantenimiento de un sistema de búsqueda en línea.

Durante la charla se desarrolló una prueba del funcionamiento del sistema en tiempo real para
compartir sus funcionalidades con los y las participantes. Asimismo, se propuso incorporar al sistema
una nueva rama de información relativa a la normativa de nivel provincial, para complementar la
normativa nacional asociada a cada recomendación, que ya consta en el SANDH. Esa propuesta
surge de la relevancia del cumplimiento de compromisos internacionales en todos los niveles de
gobierno, atendiendo a la naturaleza federal del país. De hecho, una parte significativa de las
recomendaciones de adecuación normativa se refieren explícitamente a su cumplimiento a nivel
provincial.

2. Convocatoria

La convocatoria se realizó por intermedio de la Oficina de Transparencia y Acceso a la Información
Pública. Se envió vía correo electrónico a todo el personal del Senado, a las áreas participantes
inscriptas en el Compromiso N° 2 del plan y a diversas ONG.
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3. Inscriptos

Como resultado de la convocatoria se inscribieron 40 personas pertenecientes a diferentes áreas del
Senado y a otros espacios institucionales, incluidos miembros de organizaciones de la sociedad civil.

Participaron efectivamente 36 personas: 22 del Senado y 14 de otros espacios; 10 de manera
presencial y 26 de manera virtual.

Participaron representantes de: Asociación Civil por la Igualdad y la Justicia (ACIJ), Asociación Civil
AJUS (La Plata-Berisso-Ensenada), Fundación CIPPEC, Fundación Conocimiento Abierto,
Democracia en red (DeR), Directorio Legislativo, Instituto de Abogadas y Abogados de Niñas, Niños y
Adolescentes (IELSAN), Fundación Poder Ciudadano. También se contó con la presencia de Nadia
Astrada, secretaria de Estado de Derechos Humanos de la provincia de Santa Cruz; y de Fabiana
Clérici y Marcos Denett, de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Catamarca.

4. Archivos documentales multimedia sobre el taller

El director del Observatorio de Derechos Humanos, Martín Fresneda, y su equipo expusieron sobre
los principales aspectos del funcionamiento y contenido del SANDH, alojado en el micrositio del
Observatorio.

En el ANEXO I se publican imágenes de las ventanas del sistema y en el ANEXO II se publican
imágenes tomadas durante la actividad.

5. Resultado

El encuentro se desarrolló de manera fluida. Los/las asistentes aportaron preguntas y comentarios
que fueron respondidos por los miembros del ODH y por la Oficina de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

Tanto asesores y asesoras de despachos del Senado como representantes de organizaciones de la
sociedad civil que participan de las actividades del Compromiso N° 2 celebraron el aporte del SANDH
a su trabajo cotidiano, que facilitará tanto el trabajo parlamentario como las tareas de investigación y
monitoreo de gestión de la ciudadanía.

Entre los aportes recibidos de las personas participantes se destacaron:

● la relevancia de incorporar normativa provincial al SANDH, en tanto muchas de estas normas
han incorporado estándares de derechos humanos más elevados que las nacionales, o de otras
jurisdicciones subnacionales;

● la efectiva incorporación de un espacio para la participación y diálogo interactivo de los/las
usuarios/as;

● el desafío de llegar con la herramienta a grupos que no suelen acceder a este tipo de
información y que pueden beneficiarse con la información que brinda el SANDH;

● la importancia del diálogo fluido entre el SANDH y las organizaciones de la sociedad civil;

● el interés por que el SANDH incorpore también información relativa a los fallos de la Corte
Suprema de Justicia de la Nación vinculada a los temas abordados por las recomendaciones;

● la posibilidad de que el SANDH contemple un sistema de información sobre las novedades y
actualizaciones de la información.

Al finalizar, se informó que en el próximo encuentro, previsto para el 6 de junio, se realizará la
presentación formal del SANDH.
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6. Conclusiones

La actividad cumplió con el objetivo de poner en común los aspectos sustanciales de la herramienta,
lo cual redundó en un intercambio muy enriquecedor y desafiante con los y las participantes. Al
momento se ha verificado que la herramienta propuesta responde a diversas necesidades de la
población objetivo y aporta de manera clara a las metas de transparencia, comunicación y apertura
institucional.
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ANEXO I

Se publican a continuación algunas imágenes del entorno de prueba del SANDH presentado.
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ANEXO II

Se publican a continuación algunas imágenes de la actividad semipresencial.
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